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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 56 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marco Antonio Pérez Paz, contra la empre-
sa “Servicios y Proyectos Avanzados, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de junio
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en el día de la fecha ha te-
nido entrada el anterior escrito presentado
por la parte demandante manifestando se le
tenga por desistido de su demanda.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 25 de junio de 2008.

Parte dispositiva:
Se tiene por desistido a don Marco Anto-

nio Pérez Paz de su demanda, y una vez fir-
me esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan José Gatiana Agüero,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.212/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Sesa
Star España ETT, Sociedad Anónima Uni-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 488 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 100 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Carlos Gutiérrez Ganga, contra la
empresa “Ancrisfor y Huerta, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución de fecha 14 de noviembre de 2008,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José Carlos Gutiérrez Ganga, contra
“Ancrisfor y Huerta, Sociedad Limitada”,
por un principal de 648,97 euros, más 48,67
euros de intereses provisionales y 64,89
euros de costas provisionales.

b) Acumular la presente ejecución a la
número 97 de 2008, seguida en este mismo
Juzgado contra la misma ejecutada, ascen-
diendo el principal de todas las ejecuciones
acumuladas a un total de 2.092,58 euros de

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.277/08)

personal”, contra doña Lucía Valero Jarami-
llo, sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 16 de septiembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el salario o

retribución de cualquier otra naturaleza
que de la empresa “Oxford University
Press España, Sociedad Anónima”, perci-
ba don Antonio Escudero Palop, con docu-
mento nacional de identidad número
2281145-M, apremiado en las presentes
actuaciones, por un importe suficiente a
cubrir principal, intereses y costas provi-
sionales; por lo que requiérase a la referi-
da empresa bajo su personal responsabili-
dad para que retenga y remita
mensualmente, hasta la total liquidación
de la deuda, las cantidades que excedan al
salario mínimo interprofesional; debién-
dose acreditar mediante copia de la hoja de
salarios o equivalente el importe del mis-
mo.

Adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicie-

re al apremiado no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimis-
mo, la transferencia ordenada le libera de
toda responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar
o sustraer alguna parte de sus bienes o cré-
ditos (artículos 257 del Código Penal y
893 del Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Lucía Valero Jaramillo y
don Antonio Escudero Palop, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.242/08)

don Marcos Díaz Guerra Pizarro, contra la
empresa “Cosidur, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 30 de septiembre de 2008.—

Visto por el ilustrísimo señor don Antonio
Martínez Melero, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 1 de esta ciudad, el
incidente de no readmisión promovido por la
parte ejecutante de estas actuaciones contra
la empresa ejecutada.

Parte dispositiva:
Acuerdo que declaro extinguido el con-

trato de trabajo que vinculaba a don Marcos
Díaz Guerra Pizarro, con la empresa “Cosi-
dur, Sociedad Limitada”, a la que condeno a
abonar a aquel 3.002,94 euros en concepto
de indemnización y 793,82 euros en concep-
to de salarios de tramitación.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de re-
posición, mediante escrito o comparecencia
ante este Juzgado en el plazo de cinco días,
contados a partir de la notificación de esta
resolución.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cosidur, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.243/08)


